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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2014-15071   Notifi cación de suspensión de comparecencia y nuevo señalamiento 
en procedimiento de ejecución de títulos judiciales 134/2014.

   Dona Oliva Agustina García Carmona, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Número 
6 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales 
con el n° 0000134/2014, a instancia de Zaira Ortiz Fernández frente a Grupo Natursan 2000, 
S. L., en los que se ha dictado resolución de fecha 16 de octubre de 2014, del tenor literal 
siguiente: 

 DILIGENCIA ORDENACIÓN 

 Señora secretaria judicial. 

 Doña Oliva Agustina García Carmona. 

 En Santander a 16 de octubre de 2014. 

 El anterior exhorto del Juzgado de Paz de Colindres, enviado vía fax, únase a las presentes 
actuaciones. Y, visto el resultado negativo del mismo, se acuerda la suspensión de la compa-
recencia señalada para el día 23/10/2014, señalándose nuevamente el día 14 de noviembre 
de 2014, a las 9:15 horas, en Sala de Vistas Número 3 de esta ofi cina, para que tenga lugar 
la misma. 

 Sirva la notifi cación de la presente a las partes de citación en forma. Para la citación a la 
parte ejecutada, dada la imposibilidad de citación personal a la misma, líbrese el correspon-
diente edicto que se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de reposición por escrito ante la secretaria que la dicta en el plazo de 
tres días, contados desde el siguiente a su notifi cación, expresándose la infracción en que la 
resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Así, por esta diligencia, lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 

 La secretaria judicial. 

 Y para que sirva de notifi cación y citación en legal forma, con los apercibimientos en la 
misma contenidos, a Grupo Natursan 2000, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 16 de octubre de 2014. 

 La secretaria judicial, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
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